
Miércoles 18 de Abril de 1849. 

1»» )eyt» y las disposiciones fcencralea del Gobierno 
son obligator'ms [nr* cada capital ik provincia di-sde 
<jt|e ae publican oíioíalniente en ^lla, y dfsde cuatro 
tlias desfijes para toa de mas ¡mcftloj de la niMuja pro
vincia, f Z**/ cíe 3 <íe Noviembre de i H l - . J 

taa leyM, ¿rdenes y anuncios'qqe se manden pu
blicar en los líolftinei oüciales se lian de remitir al 
Geffí político respectivo, por ruyo conducto pasa
rán á los editora de los mencionados periódicos. SR 
esceptúa de esta disposición á Ins Si-nores Capitaiifs 
gpneral«s. (Qr^cncs dp C tft sfi>ctt J 9 ^ A^osiy de 
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30 de Marw>.=Bcal ónlcn c Inatruccioa pi'tMíca para precaver el 
desarrollo del cált-ra morbo. 

£í E x m o . Sr, Minislro de la Gobernación del Reino me 
dice de Real órden con fecha 30 de Marzo último lo siguiente. 

»I.a Reina (Q. D. 6.) se hn dignado aprobar y mandar que 
6e publiquon y observen los mljunlas Instrucciones formadas por 
el Consejo de Simidad con el objeto de contener ó minorar los 
Bledos del cólera morbo asiático, y el de procurar é las clases 
nieneslcrosas cuantos ausilios sean compatibles en el coso de ser 
invadidas de ai¡iiella enfermedad, espetando que V . S. y las de
más autoridiides subalternas de esa provincia cooperarán por su 
parte eficazmente al exacto cumplimienlo de cuanto en aquellas 
te previene, coma único medio de hacer menos fatales las cou-
«ecuencias da ai|uella epidemia." 

}' SÍ.' inserta en el liolelin oficial seguido de las Inslruccionei 
que se citan, que los Alcaldes l iarán publicar,, proveyéndose al 
efecto del número de eijemptares necesarios del llolctin oficial con 
cuyo ohjeto lie dado órden á el editor para IJIÍC aumente la lira 
de egemplares. León 13 i/c Abril de í$ í 'J .=Agu$l in (lomes Jn? 
guunza. 

DIRECCION DE SANIDAD 
. Jnstrurcion que deberán observar los Gefes •políticos y Alcaldes 
en la adopción lie las disposiciones gubernalhas necesarias para 

contener ú minorar tos efectos del cólera morbo asiático, 

Vim'.AVC.IONKS HUifóMCAg. 

Arllculo ]." No existiendo medio nlRunn de impedir con en
tera seguridad In invasión del cólera morbo asiático ni preservati
vo directo de esto nial, se pondrán iiimcdiatasienti; en práctica 
las precauciones higiénicas que tanto influyen en lo preservación 
de todas las enfermedades, y señaladamente de las epidémicas. 

'3." Corresponde á bis Gefcs polilicos, como encargados por 
Jo ley de 2 de Abril de IK iS , y por «1 Heal decreto de 17 de 
Marzo de IR)", de la dilección superior de saniilad en sus res-

"peelivas provúinas, la ndupciou de estas prccancicincs ciminscri-
las á la rigurosa nliservancia do los preceplos de la iiijiiene pú-
•Jjlira, haciéndolos cumplir bajo las penas t|w. dcleiii'.iium Uis le
yes, las ordenanzas y los bandos vij>ciilrs de pnlicia sanilaiia. 

Se procederá inniediatnnieute por cuantos medios sugiere 

la ciencia y el celo de las autoridades á destruir ó cuando menos 
atenuar las causas de insalubridad que baya dentro ú fuera de las 
poblaciones. 

4." Siendo preciso para esto conocer el origen é investigar 
los medios mas sencillos y directos de remediar dichas causas, los 
Alcaldes escilnrán incesantemente el celo de los vocales de las Co
misiones permanentes de Salubridad pública, que han debido 
nombrarse según la regla 14 da la lleol orden circular de 18 dé 
Enero último, para que se ocupen con la mayor constancia y ac
tividad en el desempeño de los diversos trabajos puestos á su cui
dado en la regla l o de la misma Real órden, facilitándoles al 
efecto los referidos Alcaldes cuantos ausilios y medios scau nece
sarios. 

b." Merecerán la particular atención do las autoridades, co-
ino medios de remover las causas genéreles de insalubridad: Pr i 
mero. La reparación, limpieza y curso expedito de los conductos 
de aguos sucias, de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcan
tarillas, arroyos, corroles, patios y alboñales. Segundo. E l con
tinuo y esmerado asco de las fuentes, calles, plozas y mercados. 
Tercero. La desaparición de los depósitos de materias animales y 
vegetales en putrefacción que existan dentro ó en las cercanías 
de las poblaciones. Cuarto. La extinción roniplola de los ellnvios 
pantanosos, y de los productos de las fábricas insalubres, Quinto. 
La necesidad de matar los animales imUiles y de cuidar que los 
muertos sean enterrados. Scsto. La cuidadosa inspección do loa 
alimentos y bebidas que se espenden al público. • 

6.° Para destruir las causas parciales de insalubridad, se cui
dará por medio de una vigilancia continua: •Primero. De mejorar 
y mantener en buen estado las comliciones saludables de lodos los 
bstablecimionlos públicos y-particulares en que por la reunión de 
muchas personas ó por la falta de ventilación completa y cons
tante pueda con facilidad viciarse el oiré, como sucede en las 
iglesias, los hospitales, hospicios, casas de corrección, presidios, 
eárcclcs, cuarteles, escuelas ó colegios, teatros, caftís, fondas ó 
figones. Segundo. Cuidar escrupulosamente do las condiciones hi
giénicas que deben tener los cementerios, los mataderos, los car
nicerías, los Ipvaderos públicos, los almacenes de pescados y do 
sustancia de fácil corrupción, las traperías, las fábricas de curti
dos y cuerdas de tripa, las tenerías, las pollerías, los cebaderos 
de puercos, y en general los depósitos de animales que puedan 
«¡ciar el oiré. Tercero, Kjercer una severa policía sanitaria en los 
puertos y embarcaderos. Cuarto. Impndir que vivan Itfciiudss en 
reducidas habitaciones fumilias de pobres, de mozos de cuerda, 
de ngusrlores, jornaleros ctn. 

1 ° Exigiendo cada una de estas casas y cstaWecimienlos di 
ferente policía sanitaria, las Comisiones permaneníes de Salubri
dad pruponilrán en cada cas», según su necesidad y urgencia, las 
niedidus convenientes, cuidando los Gcfes políticos y los Alcaldes 
de hacerlos rjccnlnr. 

ü." I.a libre entrada del aire y su renovación es en todos ca
sos el medio mejor do oponersu ó la ¡tceioii deletérea de los mias
mas epidémicos, por lo cual su cuidará con el mayor esmero do 
remover lodo lo posible los obstáculos que impidañ la ventilación 
de las calles y de los eüilicios. 



1.S2 
3." Su h;in ilc limpiar, Imrror y asoar loilns |OÜ luíjarns dosijí-

rjjülíis, no pi^rmilicmJo en ellos (jL'in'tsitíJS tle basunis, ilcs[)iírfJicius 
do fábricas y demás olijelos quo alltren la conniosicion del nirc. 

JO. Deberá usarse diaria, pero prudenlcmenle como medio 
de desirileccion, de las fumigaciones de ácidos minerales, y priu-
c.ipalmenle del i;.'is de cloro, y aun mejor de las aguas cloruradas--
cu riego, aspersiones y evaporación. 

11. I.os vapores 6 fumigaciones de cloro que pueden ser per
judiciales cuando se usan cu» profusión en ¡as lialiilacimies, y 
priiici|),ilmeut'! en las alcobas, tienen perfecta aplicación en los 
retretes, letrinas, conductos de aguas sucias, sumideros de las 
cocinas y en todos los parajes en que haya emanaciones perjudi
ciales. 

Id. I.os tres medios de ventilación, limpieza y desinfección 
deben ponerse en práctica con ospecialidad y sin descansoi en las 
fábricas insalubres que nltoran direi'Uimcnle el aire (> le llenan de 
emanaciones nocivas, siendo de esta clase Indas las que originan 
descomposiciones activas de materias orgánicas ó de metales ve
nenosos. / , ' , , . . . • „ : . 

13. Las casas .''estabiecittiienloí., fábricas y r|ímricvcne$.;que á 
pesar del uso de éstos nfedios.'yn por sus ,co,nljnuns, y ,dpleli:reas 
emanaciones, ya por su poca ventilación y aseo, ó ya por otras 
causas particulares no fuesen susccpliWes de mejora en las comli-
eiones saludables (pie deben reunir para no perjudicar á sus mora
dores ni á los circunvecinos, se cerrarán iumediatnmeole que so 
mauifiesle la epidemia y permanecerán as! hasta su desaparición; 
pero no podrá adoptarse esta medida sino en virtud de un in 
formo de la Comisión permanente de Salubridad aprobado por 
la Junta respectiva de Sanidad, declarando que estas casas, esta
blecimientos y fábricas no son susceptibles de mejoras en sus con
diciones higitinicas. 

14. I.as charcas, pantatios, holsas, abrevaderos y demás si
tios en que haya agua estancada se han de limpiar y desecar an
tes que empiece la epidemia; una vez Bianifestada se llenarán es
tas charcas ó estanques de la mayor cantidad de agua posible con 
el objeto de disminuir los elluvios insalubres que ocasione el cie
no » fango que hay en su fondo cuando su pone en contacto con 
el aire. 

15. Durante la epidemia no se permitirá curar cáñamo, lino 
ni esparto en las balsas destinadas á este objeto. 

10. Se limpiarán los arroyos que cnuan por el interior de 
algunas poblaciones dando curso fácil á sus aguas é impidiendo se 
arrojen en ellas materias de cualquiera Índole que puedan detener 
ó impedir su salida. 

17. Se observará con rigor la policía sanitaria de las plazas 
y mercados cuidando coiitiuuaineute de su limpieza, no consin
tiendo la aglomeración de vendedores de snstiincias que pueden 
sufrir alguna alteración, reconociendo diariamente los alimentos 
antes de espenderse al público y prohibiendo desde la manifesta
ción de la epidemia el uso de los pescados que no sean frescos, del 
bacalao mojado, de las frutas y legumbres no maduras, de las 
carnes saladas y curtidas, de los embutidos, de los vinos irritan
tes y acerbos, y en general de lodo álimeulo que se repute noci
vo á la salod. También se prohibirá que las medidas de líquidos 
sean de otra materia mas que cristal, barro, zinc, fierro ú me
tales bien estañados. 

18. I.a autoridad cuidará, en cuanto sea posible, de evitar la 
aglomeración de familias ó individuos durante reine la epidemia, 
en habitaciones estrechas y poco ventiladas, procurando graluita-
mente á las clases menesterosas los medios de desinfección y lo
cales en que puedan vivir con las condiciones necesarias de salu
bridad , siempre que la población lo permita. 

19. I.as Cunmínnc* permanentes de Salubridad públiea prac
ticarán visilas domiciliarias en los eslablecimienlos en que la aur 
tnridad lo creyese oportuno, y particularmente en los barrios y 
casas de gente poco acomodada , con el (in de conocer y ilesUuii 
los focos de ¡nsnlubridad. listas visitas se harán cuando fuese po
sible con asistencia de ¡ i aufoiidad municipal, 6 i lo menos de 
alguno ó algunos de los vocales de la .ímiM ((urioijnín/ de llene-
licencia encargados de las que hayan de. hacerse en cumplimiento 
de lo prevenido en los párrafos .'i." y 7." de la Real orden circu
lar de ^8 del que rige; y en todo caso los vocales de la Comisión 
permanente darán parte al Alcalde del resultado de las suyas 
cuando á consecuencia de ellas deba tomarse alguna medida de 
cualquiera clase. 

Ü0. Kn todas las visilas que hicieren, lanío los vocales de la 
Comisión pcrmnncnlr de Siilnhridail cuiio los de ias Juntas 
pnn'orjittules de ISatefu em-ia, puirm :uán dvui'»stvar que nada 
contribuye lanío al dcsariollo del cólcia, ni agnna sus el'cc'.os 

como el miedo de ía epidemia. la suciedad, la humedad. la aglo
meración de gente, la falla di' vcolilacion, la ausencia IIM la luz 
solar cu las habitaciones, asi como la falta de abrigo , la esposi-

•. cion'á la intemperie, la iocoolinencia y los escesos de todo gúne-
• ro, esperialmeute en la comida y bebida. 

.21. • Conviene por tanto inculcar á todos la importancia de la 
• tranquilidad de ánimo, üe la limpieza, de la sobriedad , de no 

usar mas que alimenlos nutritivos y de fácil digestión, do veslir 
ron abrigo preservando el cuerpo y scñaladatncntc el vientre de 
la acción del frió , y evitando siempre las transiciones repentinas 
«le la tempernlura, dirigiéndoles ademas consuelos y exhortacio
nes para que se resignen ron los estragos de semejanlc plana. 

/ 22. Asimismo conviene que conozca el pueblo los peligros á 
que se espone: ''limero. Descuidando la menor indisposirion por 
pequeña que parezca y de cualquiera naluraleza que sea. Segun
do. Usando de purgantes especialmenle fuertes, en el principio 
de la enfermedad. V tercero. Sometiéndose á los remedios con 
que el charlatanismo procura o.plotar su ignorancia, pagando ca
si siempre con la vida su credulidad y abandono. 

23. Como medida higiiSnica ó de preservación , la auloridad 
procurará por fiinldbs'rtiedios^Sti'ii' írslí'álfanre minorar la mi
seria de las clases pobres, facilitando los medios de socorrerla, ja 
promoviendo obras, ó dando ocupSicion á los que no la tengan, 
suministrando á los imposibilitados ausilios pecuniarios y vestidos 
especialmente de lana, maulas, alimentos, combiislíbles, paja 
fresca para gergones y demás cosas convenientes á todos los que 
absolutamente carezcan de ellas. 

21. Cuidarán los (iefes políticos y Alcaldes de asegurar las 
subsistencias do manera que al desarrollarse la epidemia abunden 
en cada provincia los artículos de primera necesidad, y especial
mente los alimenlos sanos y frescos, las aguas potables y las be
bidas usuales, poniendo el mayor conato en evilar y casligar la 
adulleranion de los alimenlos y bebidas. 

2b. Por los medios que prescriben las disposiciones vigentes 
sobre la maleria , deberán (ambien los referidos fieles políticos y 
Alcaldes asegurarse de que las boticas se hallan surtidas de medi
camentos bien acondicionados y en cantidad sulicieute para las 
necesidades de la población. 

20. l os profesores de medicina , y muy particularmente los 
Subdelegados de Sanidad pertenecientes á dicha facultad, están 
obligados á dar parle á las autoridades de la apurii ion de la epi
demia ; con esle aviso la autoridad ordenará un reconocimiento 
pericial del caso, comisionando á otro ú otros profesores que en 
unión del primero certifiquen la existencia do la enfermedad epi
démica. 

27. Sabido esto, so empleará en lodo In mayor energía con 
el fin de que entonces, mas que nunca, tengan cumpliilo efecto 
las precauciones y medidas higiénicas aquí establecidas, vigilando 
cuidadosamente los Alcaldes que el servicio médico y los deberes 
de las autoridades subalternas sean cumplidos con la exnclilud y 
precisión que se previene. 

28. En los eslablecimienlos públicos y de beneficencia en que 
haya muchos individuo.^ se lavarán y pasarán por legia los efec
tos de cama y aun de vestir que hayan servido á los coléricos an
tes de que vuelvan á servir á persona sana, y se desinfeclarán sus 
habitaciones, recomendando esta misma práctica en las casas par
ticulares. 

2'.). Se cuidará muy especialmente de que los nusiüos espiri
tuales se administren á los enfermos de modo que no causen im
presiones tristes y perjudiciales en los sanos, á cuyo (in, y cum
plido lo prevenido en Ileal orden de 21 de Agosto de IS.'il, se 
prohibirá el uso de las campanas, tanto para la adminislración do 
Sacramentos i los enfermos, como para anunciar su fallecimien
to. 

30. Inmediatamente después de la muerte de un colérico se 
hará» sohte el cadáver en su mismn casa aspersiones de agua clo
rurada, proporcionando al mismo tiempo auchu y libre ventila
ción. 

31. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en las 
casas sea lo mas corta posible, no verilicándose sin embargo su 
traslación al cementerio hasta que conste con evidencia el falleci-
micnto. 

32. En las poblaciones donde no hubiese médicos destinados 
á reconocer los cadáieres, ó sea á comprobar las defunciones. so 
nombrarán los que fuesen necesarios para cerlilicar esle hecho 
después del prolijo y cnnveinoule exámeu que el asunlo requiere, 
y sin cuyo cerlilicado no podra darse sepullura á ningún cadáver. 

'<)'.). I.os rarriiajc* ó camillas de*l¡iia>-ios al liasporle de cadá
veres irán siempie cubicito», siendo estos conducidos al ccmcii-



tnrin ni amnnrrpr :il ¡innrlicrcr, pnro sin pnmpn ni puWii iiliiil. 
.'Ji. Si? nlNiTv.'ini IIIIII li^iiln imlii'iii sanilnii.i ni los mni'iite-

riiis, ciiiilnnilu ilu Mi»! no se i'luila In inniiil.'iilo iTputiilns leiH'S, 
piirn ip»! Imliis los cniliivcrus, sin distincinn .ildiinii, senil cutur-
rmlns i'M riMiieiili'rins silii.-ulns i'xlriimuros ile Ins imU.icimios, es-
laliluciiiiiiltilns priivisiiuiiili'S ilninle mi liis liuliion, ú jlonile no 
fuestMi I» sulii:¡eiili!im!iite ospaciosns, hni'ii'tiilo que la hoya ili! las 
Süpiilliinis tniii;a rinrn pies ili; pruruiiiliilnil, y lolonmilo únicn-
nicnli; IMI i'in'iinslaiu ins u«|ii!i:¡iili.'S la piáclii.'a ilu abrir canu'rns 
ó zanjas para varii» caiiáverus á la vez, ecliamlu en Linio caVo una 
capa ilü cal sulirc ellní. 

3o. N» pixlián las aulnriilailes: Primero. C.onsi-ntir la expo
sición ile los cartáreres en las iglesi.is y CÍIIIIpos saiitns. Y sc^nn-
do. l'eriniUr mus publicación ile estados ile iuvailiiliis, eiil'ermos y 
'dirimios que los (pie sean formailos con dalos uliciales por la au-
toridnii corrcspondienle. 

30. Las precaunones |iif;¡énirns no lian de abandonarse liasla 
algún tiempo después de haber desaparecido la epidemia. 

' , JIpspjy.vi.iHAP JIOMHMI.I.UUA. . 

37. Los fieres polilicos y M i aldes, oyendo el diclámcn de 
las Junlns ¡Ir. Bencfu-cncia y tle Saniiltul, yn por separado ó ya 
rennienilo ambas .Inulas, tornarán cuanlas liisposicinni'S fuesen 
uei e-arias para dar tniía la latitud posible ó la hospitalidad domi
ciliaria en las publaciones dnntlc estuviese organizado este ser\i-
cio, y para establecerle domle no lo estuviere. 

38. 1.a hospilalidail domiciliaria compreiulerá los auxilios de 
faciill.'ilii'iif, aliiniuiliis. niedicinas, ropas &c., dados á los enfer
mos pobres y los socorros de rualipiiern clase que hayan de dis
tribuirse enlre los sanos que se hallaren en la misma siluacion. 

3ÍI. En las polilacioncs ilonde estuviere organizada la hospid,-. 
Hilad domiciliaria, ya en todas -us parles ú ya solo en alguna de 
ellas, procurarán los Gefes políticos y Alcaldes mejorar su orga
nización cuanto lo permitan las circunstancias de los pueblos mis
mos, y el origen y cuantía de los socorros extraordinarios que se 
concedan á los indigentes, teniendo el mayor cuidado de que 
cualquiera'que ruese esle origen, se convenzan todas las personas 
que rnulribuyan á obras tan bcnélicas de la absoluta necesidad de 
centralizar complelamenle la distribución de los socorros, de ma
nera que puedan ser repartidos con la proporción mas justa po
sible, en conformidad á las necesidades de los imligenlcs. 

•W. En las poblaciones donde no estuviese organizado este 
servicio, lo establecerán inmediatamente los Alcaldes, oyendo ó las 
Jimliis ile Snnkliul ;/ de fírneficencia, acerca de los medios mas 
adecuailos para reunir fundos de socorro, y para organizar cou-
venicnlemente su dislribucion. 

41. IJchiiTido ser uno de los medios mas eficaces para poder 
nslableoT la linspilaliilad domiciliaria en las poblaciones donde 
no cxMii'se esle servirlo, y para darle mayor lalilml donde exis-
tiesy, la reunión de los recursos exlraordinarios que proporcione 
la cVidad parlicular, mloplarán los (¡efes políticos y Alcaldes 
cuanlos medios les sugiera su celo para excitar la lilanlinpía de 
las clases acomodadas, adoplando igualmente las disposiciones que 
juzguen mas acerladas, atendidas las circuuslancias, peculiares de 
las respectivas poMiiciones, y muy especialnienle los nieilios ya 
imeslos en p i á i lica en cada una de ellas para reunir y distribuir 
socorros á bis indigenlcs. 

. \± (luaiidn la epidemia amenazase de cerca á una pnldacioh, 
lomará el Alcalde las dispusiciones cotivenicnles para que en el 
nctu mismo de la aparición puedan ampUaise los auxilios y so-
ciu ros de la bospilaliilail duoiiciliai¡a. En tales nminslancias se
ra obligacimi de las .hiiilns ilf Smiiiliiil IJ tle llene/iceiiria propn. 
rier á los AlcaMi'S, según crea unís aceiladn, la clase de nimlios 
que haya preci-iun de t ¡r lenuiilos. así como los medios mas 
á i'Ánpi'isiiu de ailquiriilns y conservarlos. 

.13. En las pnblaciinics iliiinie exisla organizada la liospitali-
dad ilnmiciliaria. se nninbraian de anlcuiaiiu los médicos quesean 
necesarios paca que cuaurlo se présenle la epidemia presión el 
sen ¡río facullalivo cxli aordinario de cada parroquia. Tanlo el 
número de e-tos como el de practicanles, enferméros, mozos y de-
peiidieoles que han do auxiliarles, será jiropnrciunado á la exten
sión ilc la panoqma, ¡il lu'imero y clase de sus habitantes, y á los 
imporlanl.'s y penosos debeles que se ponen á su cargo, sobre lo 
cual, así como solire la rrtriiiucraniMi que haya de dárseles, oirán 
los Alcaldesa las Junlns tle Sitnitlinl ij de l¡eii<i¡teiif,iii. 

V i . Kn los pueWos donde, dicha Uospilalulad un estuviere or
ganizada, se ninubrarán iliNÍc luego b-s proIWiires qoe lian de 
euipleaiso en el servicio ordinario de .'..•>, •¡^•¿'tinin<t lombieu 
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de anlcmarm Ins necesarios para el exlranrdinario de epidemias, 
sicmjire que hubiese pnMliilidad de hacerlo. 

CASAS ni; snainiio. 

4."). Siendo inilispensable ruanilo reina una epidemia cenlra-
lizar todo lo posible los auxilios para que puedan prcslarse pron
ta y orilenadamenle. se piepararan en aqueilas pniilaeiones donde 
la necesidad lo exija los locales precisos pura que toilas las clase*, 
y con especialidad las menestero-as, hallen siempre con pronlilud 
y facilidad los recursos que en tan Iri.-les circuuslancias suelen 
reclamarse con urgencia. 

4f>. I.as casas ó loc.jles de socorro se eslablpcerán por las 
Junlns pu.Tttiiitinleii tle fíme/kenrin en los lérminos que espresa 
el párrafo !)." de la refeiida ¡teal órden circular de -JH del cor-
Henle.'sietiiln del cargo de estas Jimias lenur dispueslo con anii-
cipacion cuanto fuese necesario para que se pueda principiar a 
liacer en ellos el servicio de sanidad asi que apareciese la epide
mia. Deberá liat'>ei''áí menos una ra-a de socono por cada parro-

• qüia; y la'direccion ihmédiala del servicio, tai.lo de saniilad co
mo de benclirenna en estas casas, eslará al cargo del Tenionle de 
Alcalde ó del Regidor qiic delegue, el. Alcalde, cu conl'oimidad á 
lo dispueslo en el párrafo 4." de la circular antes rilada. 

47. f.as casas dn socorro serán clcenlro déla hospitalidad 
domiciliaria de cada una de las parroquias, ó sea de los auxilios 
que hayan de darse en ellas á los indigentes cul'ermos de la mis
ma parroquia. 

48. En las casas de socorro, ademas de los médicos de la hns-
pilalidad domiciliaria, que eslaráu encargados de dar con pronti
tud y regularidad los auxilios dei.i ciencia á los enfermos que no 
pudieran oblenerlos de olra manera por falla de recursos, ó pi.r 
oíra circunslancia, y de los pr.'iclicniiti'í, enfernieros, mozos y Je-
pendienles de que habla el articulo 43, deberá haber: Primero, 
llnpns de cama, y en especial mantas, cidentailon s, cepillos de 
friegas, y cualesquiera oíros electos usados en la curación de los 
coléricos. Segundo. Camillas cómodas para conducir á los enfer
mos al hospilal. Tercero. Un número corto de camas para colo
car en ellas á los que piidierau caer (le repente gravemente enfer
mos fuera de sus casas, si so creyese necesario prestarles por la 
urgencia del caso algunos auxilios antes de coiiducirlos ii su domi
cilio ó al hospital mas inmediato. Y cuarto. Un corlo número do 
camillas destinadas para conducir á los puntos designados antici
padamente los cadáveres que por la estreche/, de las llaldfacioncs 
ti por cualquiera otra circunslancia. fuese peligroso dejar en sus 
casas el tiempo necesario para que los recojan los carros mortuo
rios. 

49. I.as casas de socorro deberán estar situadas en el plinto 
mas céntrico posible de cada una de las parroquias con hahilacio-
nes perfeclamcnle venliladas y suíicíenles a su objeto. I.os Alcal
des de las poblaciones considerables, oyendo á las Jimias de Sa -
iiitliid ij tle lleite/itrna'ti, formarán un reglamento claro y senci
llo donde se consignen los deberes y obligaciones que han de lle
nar todas las personas empleadas en dichas casas y el régimen 
inlerior que haya de observarse en ellas. 

31). I.os médicos de la hospitalidad domiciliaria nombrados 
para el servicio extraordinario de ella, debei aii lennirseen las ca
sas do socorro varias veces al día y á limas 'señaladas para repar
tirse el servicio mientras durase la epidemia, debiendo haber siem
pre en dichas cas.-is duríiuli; esle liempoun inéiii. o :) I» menos con 
cuyo liu allernaiau en esle servicio todos ellos. Habrá lambien do 
guardia en las mismas casas do socorro el número de pi ad ¡cantes, 
enfernieros y mozos que se coulcmplaicu necesarios según íás 
circunstancias de la parroquia. 

31. Dichos médicos eslarán obligados ademas: Primero. A la 
asislencia de los atacados del cólera en su parniquia cuando fue
sen pobres. Y segundo. A visilar en los casos ingenies ¡i los en
fermos de cualquiera rla-c niioiilra* llegare su facullalivo. 

32. I.os médicos de la hospilalidad dmuii iliaria en servicio 
ordinario no eslarán obligados ¡i liacer gnaidias en las casas de 
socorro, ni tampoco al cumplimieulo de los deberes enunciados 
en el arliculo anterior, excepto en el caso de que no hubiere nú
mero de profesores sulicienle para tener dividido el servicio. Es
tos profesores seguirán encargados solo de sus deberes ordinarios 
en lodos los demás casos, debiendo sin embargo auxiliar á los 
oíros profesores si se lo permitiese el cumplimiento de eslos de
beres. 

33. Cnnndn por la estrechez délas habilaciones ú oirás cir-
cnnstatifiiis Iml'ii'i'e de n-r tia-ladad» al hospilal cualquier,i perso
na 'pe- '.ayt'se eol'cinij dtüaiile la epidemia, esleudeia el médico 



mía pnpulvln cnn oí nombre do la parrníiuin y del enfermo, el do-
ininilin de este, lu clase de mal que padece y la firma del profesor. 
Eslas ciicutislaniia^ deberán tener también las papeletas que po-
driin dar los demás profesores cuando se bailen en el casq .de en
riar cim urgencia al hospilal á un enfermo. 

i i í . La remisión de los enfermos á los liospitales se hará 
siempre por disposición del Alcalde ó su delegado, previo el dic-
táiiie» de los profesores y tomando en consideración los medios 
ó recursos del enfermo, la clase de habitación que ocupe; sú volun
tad ó la de su familia y el carácter y grado del mal que padezca, 
con arréalo al cual señalarán los mismos profesores, el hospital 
dotci miniido á que pueda ser conducido cada enfermo. 

¡i."). Se p.mdrá el mayor cuidado en que los enfermos que 
Jiajan de ir al hospilal sean conducidos ú 01 lo mas pronto posi
ble, ptonimido cuando el mal sea grave que acompañe un prac
ticante al enfermo, al tiempo de ser trasladado si no le acompa-
iiasc algún individuo de su familia, l.os enfermos serán traslada
dos dircctiunenle de su cosa á los hospitales, hp.débiendo recoger 
mi las casas de socorro mas que las personas que cayesen enfer
mas fuera de sus habitaciones y no diesel) razón do su domicilio, 
y cuidando después de haberlas prestado los auxilios que pudieran 
rieccsiliir con urgencia, do trasmutarlas A su casa ó al hospilal. 

S6. Cuando permaneciesen en su casa los enfermos, ademas 
«le los Riedicamenlos necesarios para su curación, podrán los mé-
(lic.os de la hospitalidad domiciliaria señalar los auxilios de dife
rente clase (|(iü necesilnren en alencion á su eslodo y circunstan
cias y con el conocimiento que deberán cu lodo caso tener de los 
auxilios que haya disposición de darles. 

.')7. Kn las papeletas para suministro de auxilios habrá de 
nanstar, ademas del distrito y el nombre y domicilio del enfermo, 
la nota de pobre y la enumeración de los determinados auxilios 
que necesitare urgentemente en dictátnen del profesor de la hos-
pilal'ulad domiciliaria que tirme. 

•'¡8. Las recetas tendrán también la designación del distrito, 
el nombre y domicilio del enfermo y la nota de pobre, con cuyos 
requisitos serán despachadas gratis en una botica situada en la 
misma parroquia, lisias boticas serán designadas de antemano 
jmr el Alcalde, hnciiindolo saber del modo que juzgue ñus CODVC-
iiieule A los habitantes de la parroquia. 

HOSPITALES COMUNES. 

'•>'.). Los Alcaldes, oyendo el dictámen de las Juntas de liene. 
[ícciiciii, tomarán las disposiciones convenientes para que en los 
hospitales ya establecidos con deslino á la curación de las enfer
medades comunes, se apliquen alguuas salas á la admisión de los 
coléricos, listas salas deberán estar lo mas separadas que fuese . 
posible de las que ocupen los atacados de males de otro carácter, 
y se procurará muy cuidadosamente que tengan las mejores con
diciones higiénicas, y que sea especial el servicia de toda clase. 

Í Í M ÜUMEUIAS DEL COLIÍIU. 

60. No debiendo establecerse la curación de coléricos en tos 
hospilales comunes mas que en el caso de que sean atacados del 
cólera los enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exiga una im
periosa necesidad, se formarán enfermerías especiales para la cu
ración de los coléricos, con cuyo objeto lomarán ios Alcaldes 
cuantas disposiciones fuesen necesarias á fin de que puedan ser
vir complclamciitc para su objeto desde el momento que aparez
ca la epidemia. 

(¡1. Los Alcaldes oirán el dictámen de las Jumas de Saui-
dad IJ de llenefibmcia acerca del número y clase de las enferme
rías que ha de liabi/r cu cada poblacioo, para cuyo señalamiento 
KC lendrán présenles: l'r'unero. 1£1 número de habitantes. Segun
do. 1.a mayor ó menor necesidad que en las diversas partes de 
una misma población lendrán probablemente los que las habitan 
de ser trasladados de sus casas á las enfermerias públicas. Terce
ro. La eslensiou de cada parroquia comparada con el número y 
clase de sus habilanles. V cuarto. La lalilud que seo posible dar 
tt la hospitalidad domiciliaria. Teniendo presentes estos datos las 
Juntas prupondrán el número de enfermerias del cólera necesa
rio cu cada población, señalando al propio tiempo el de camas' 
que ha de haber en ellas, lomando en consideración las circuns
tancias peculiares du cada parroquia y de los locales que puedan 
ser destinados á dicho ohjclo. 

(12. l'ara señalar el numero y clase de las enfermerías del có
lera N! tendrá presente: l'nmcro. 1.a iiliUdud de establecerlas en 
eJilíi-ios grandes y sitios abicrlus y vcnlilados, evitando cuanlo 

fuese posible que so hallen contiguas á las casas de mayor vecin
dario. Segundo. La necesidad de establecer mi número suficiente 
de ellas para que no haya que conducir á los colérioos á grandes 
distancias. Y tercero. La necesidad de que el interior de las en
fermerías tenga las mejores condiciones higiénicas que sea posi
ble y que se halle distribuido del modo mas conveniente para la' 
cómoda estancia de los enfermos de ombos sexos, para la separa
ción de los convalecientes y para la habitación de los empleados 
en e| iser.vició. 

63. Las Juntas propondrán á los Alcaldes el número de pro
fesores ."practicantes, enfermeros y demás dependientes que ha de 
haber en cada una de las enfermerias, en conformidad al número 
de coléricos que probablemente hayan de contener y al de profe
sores, que puedan ser destinados en la población á este servicio, 
procurándose siempre que fuese posible, el que no reúnan unos 
mismos los cargos de la hospitalidad domiciliaria y los de las en
fermerias. 

64. También propondrán las mismas Juntas todo lo relativo 
al régimen económico' y administrativo de las enfermerías segua 
las circunstancias especiales de estas y el órden y método que ha
ya de seguirse para que puedan en todo caso prepararse y admi
nistrarse con prontitud y arreglo, tanto las medicinas como lo) 
demás auxilios que han de prestarse á los coléricos, 

Cü. Los Alcoldes, en vista del dictámen de las Jimias, toma
rán con la anticipación necesario las disposiciones que creyesen 
iros convenientes, oyendo si lo consideran preciso, In opinión do 
los respectivos Ayuntamientos y determinarán : Primero. Las ca
sas de socorro y enfermerías que habrán de eslablccersú en la po
blación. Segundo. Los locales donde hayan de establecerse Y ter
cero. Las reglas porque haya de regirse el órden interior de estos 
establecimientos. 

6G. Cuando haya motivos fundados para temer la aparición 
de la epidemia, los Alcaldes nombrarán los individuos de todas las 
clases que han de ser empleados tanto en el servicio de la liospí-
tolidnd domiciliaria, como en el de las enfermerias, y adoptarán 
cuantas medidas creyesen necesarias para que puedan hacerse con 

. la mayor regularidad ambos servicios desdo el momento que apa
rezca el cólera. 

07. Las Juntas municipales de Sanidad y de Ilcnefícencia 
de los pueblos pequeños, teniendo en cuenta las eircuiistancias y 
los recursos de estos, propondrán á los Alcaldes las medidas qui) 
juzguen mas acertadas para aplicar en lo posible las disposícionéj 
contenidas en los artículos anteriores. Madrid 30 de .Marzo da 
1849.—Aprobadas por S, M San Luis. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Administración de fincas del Estado de ¡a provincia 
de León. 

VENTA D E GRANOS. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta pro
vincia se halla señalado el dia 22 del corriente á las 
-lo de su mañana para la venta en pública subasta 
de cuatrocientas ochenta y cuatro fanegas cinco ce
lemines y dos cuartillos trigo , doscientas diez y sie
te fanegas diez celemines dos cuartillos centeno y 
ciento ochenta y tres fanegas seis celemines dos 
cuartillos cebada que existen en las paneras de esta 
capital, cuyo remate se verificará en el local que 
ocupa esta oficina, sirviendo de tipo el precio 
que según testimonio haya tenido en el mercado 
anterior al dia de la subasta la fanega de cada una 
de dichas especies. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de todos los que quieran presentarse licitadores. 
León 12 de Abril de 1849.=;?. l.nAntonio Andrade. 

LEOS: IMPRENTA DE I.A VHUA E IIIJUS DE JIISON. 
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